
CONSTANCIA SECRETARIAL: 22-09-2021. Informo al señor Juez que SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. se notificó por correo electrónica el 03-08-2021, dentro del término 

legal contestó el llamamiento en garantía a través de apoderado a quien le da poder 

y propuso excepciones de mérito.  

A DESPACHO 

 

  
MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria-6 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio: 2544 

Radicado: 17-001-40-03-002-2020-00093-00  

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: JOSÉ DAVID FRANCO LOPEZ 

Demandado: SERVITURISMO S.A.S  

 
Vista la constancia de secretaría, se dispone: 

 

1-Tener por contestada la demanda  por parte de SERVITURISMO S.A.S, al 
igual que se tiene por contestado el llamamiento de garantía, presentada por 

parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A, a través             de apoderado dentro del término 
legal concedido para ello. 

De las excepciones de mérito, propuestas por parte de SERVITURISMO S.A.S 

se corre traslado a la parte demandante. 

De las excepciones de mérito, propuestas por parte de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. se corre traslado a la parte demandante y al demandado SERVITURISMO 

S.A.S. 

El traslado se surtirá por el término de 5 días, de conformidad con el art. 370 
CGP. 

2-Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado EDWARD ANDRES 
OSPINA ALVARADO para representar a SEGUROS DEL ESTADO S.A en los 
términos del poder conferido. Y a la abogada MARIA DEL MAR MEDRANO 

JIMÉNEZ para representar a SERVITURISMO S.A.S. en los términos del poder 
conferido. 

3-Frente a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante 
frente a la SOLICITUD EXONERACIÓN AMPARO DE POBREZA, la misma se 

pone en conocimiento del demandante por el término de 5 días para que se 
pronuncie. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 23-09-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 14 de Septiembre del 2021
HORA: 3:46:10 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; ESTEFANIA
FRANCO ORREGO, con el radicado; 202000093, correo electrónico registrado;
estefafrancorrego@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

SOLICITUDEXONERACIÓNAMPARODEPOBREZA.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210914154610-RJC-18236

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

Derecho Laboral - Colectivo - Administrativo - Civil - Disciplinario - Familia 
Calle 23 No. 21 - 41, Edificio BCH oficina 1105 y 1106 - Teléfonos 8849446, 
8834889 - Celular 3207154903 - gaitanabogadosmanizales@hotmail.com 

Manizales, Caldas, Colombia. 
 

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES. 
 
 
REFERENCIA.            PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  JOSE DAVID FRANCO LOPEZ   

DEMANDADO:  SERVITURISMO S.A.S   

RADICADO:  2020 00 093 

ASUNTO.                  SOLICITUD EXONERACIÓN AMPARO DE POBREZA 

 

ESTEFANIA FRANCO ORREGO, mayor de edad, abogada en ejercicio identificada con 
cédula de ciudadanía 1.053.810.191 de Manizales y Tarjeta Profesional 242.215 del C. 
S. de la J., actuando en calidad de apoderada designada por el Juzgado CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL de esta ciudad, mediante amparo de pobreza fechado 15 de noviembre 
de 2019, del señor JOSE DAVID FRANCO LOPEZ , identificado con cédula de ciudadanía 
1.309.752, por medio de la presente escrito elevo las peticiones que se pasaran a 
relacionar con base en los siguientes: 

 

HECHOS. 
 

1. A través de auto, el Juzgado CUARTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, me notificó 
la asignación de amparo de pobreza para representar los intereses del señor JOSE 
DAVID FRANCO LOPEZ en proceso de responsabilidad civil extracontractual. 
 

2. Fue así como aceptando el mandato conferido, procedí a recopilar con el señor 
JOSE DAVID FRANCO LOPEZ los elementos probatorios que en derecho 
corresponde, e impetrar la demanda de responsabilidad civil la cual cursa en su 
despacho bajo el radicado 2020 00 093.   

 

3. Así las cosas, desde que fue presentada la demanda el proceso a surtido las etapas 
de REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL lunes, 17 de febrero 
de 2020, INADMISIÓN DE LA DEMANDA notificada por estado el 13 de julio de 
2020; se subsano dentro del término y el 12 de enero de 2021 SE ADMITIO LA 
DEMANDA. El 13 de enero de 2021 el despacho entregó solicitud notificación con 
anexos (C.A.N) al centro de servicios para intentar la notificación de la parte 
demandada por correo electrónico; el 20 de abril de 2021 se corrige correo 
electrónico del demandado y se ordena notificar; NOTIFICACION EXITOSA - 
PARTE DEMANDADA RECIBIO CORREO EL 22/04/2021; el 24 de junio de 2021 
se Inadmite llamamiento en garantía.-Requiere parte demandada; el 27 de 
julio de 2021 Auto admite llamamiento en garantía y el proceso en este 
momento se encuentra en la etapa de notificación al llamado en GARANTIA 
(02 de agosto de 2021).  

 



 

Derecho Laboral - Colectivo - Administrativo - Civil - Disciplinario - Familia 
Calle 23 No. 21 - 41, Edificio BCH oficina 1105 y 1106 - Teléfonos 8849446, 
8834889 - Celular 3207154903 - gaitanabogadosmanizales@hotmail.com 

Manizales, Caldas, Colombia. 
 

4. No obstante, lo anterior mi representado el señor JOSE DAVID FRANCO LOPEZ, ha 
efectuado desde la presentación de la demanda y al día de hoy, una serie de 
hostigamientos en razón a que a su juicio el proceso no avanza con la celeridad 
que el considera pertinente. 

 

5. La anterior situación se puede describir de la siguiente manera: el señor JOSE 
DAVID FRANCO LOPEZ, se ha acercado en varias oportunidades al centro de 
servicios del Palacio de Justicia, de donde me han llamado varias veces 
solicitándome información del proceso, porque el señor aduce que no se ha hecho 
nada para defender sus derechos como el considera; ha acudido en dos 
oportunidades a la personería de Manizales, siendo la última vez donde la doctora 
DIANA XIMENA UCHIMA, quien me llamo por teléfono a solicitarme información 
del proceso, manifestándome que el señor JOSE DAVID FRANCO LOPEZ iba a 
interponer una queja ante el Consejo Superior de la Judicatura por mi desinterés 
en el proceso. De igual forma el acude a mi oficina amenazándome con la misma 
situación (interponer queja) y me hostiga porque a su consideración no he 
ejercido la labor encomendada en el mandato conferido.  

 

6. Así las cosas, estos hechos me colocan en un estado de profunda zozobra, pues el 
señor frecuentemente visita mi oficina, y amenaza con denunciarme ante las 
diferentes autoridades, muy a pesar de cumplir debidamente con el mandato 
conferido. 

 

7. El señor JOSE DAVID FRANCO LOPEZ no entiende que los procesos cumplen unos 
términos en sus diferentes etapas procesales, que se deben respetar. 

 
 

Por lo anterior de manera respetuosa solicito al juzgado: 

 

PETICIÓN 

 

Solicito al despacho, la exoneración del amparo de pobreza, colorario sea relevada 
del cargo de apoderada del señor JOSE DAVID FRANCO LOPEZ dentro del proceso de 
responsabilidad civil que cursa en su despacho con radicado 2020 00 093, se nombre 
nuevo apoderado para que ejerza y continue su representación dentro del proceso en 
razón a los hechos ampliamente descritos. 

 

Si lo considera pertinente señor juez, puede comunicarse con la Personeria de 
Manizales, con la doctora DIANA XIMENA UCHIMA al celular 3012620893. 

 

 



 

Derecho Laboral - Colectivo - Administrativo - Civil - Disciplinario - Familia 
Calle 23 No. 21 - 41, Edificio BCH oficina 1105 y 1106 - Teléfonos 8849446, 
8834889 - Celular 3207154903 - gaitanabogadosmanizales@hotmail.com 

Manizales, Caldas, Colombia. 
 

NOTIFICACIONES 

  

Recibiré en la calle 23 No. 21 – 41 piso 11 oficina 1105 Edificio BCH Manizales (Caldas)/ 
correo electrónico estefafrancorrego@gmail.com Cel. 3136141117 

 
Atentamente, 

 

 

 

ESTEFANIA FRANCO ORREGO  
C.C. No. 1.053.810.191 
T.P No.  242.215 de C.S. de la Judicatura. 
 

mailto:estefafrancorrego@gmail.com


 

 

DEVOLUCIÓN DOCUMENTOS NOTIFICACION PERSONAL 

DECRETO 806 

 

Manizales 27 De Abril De 2021 

 

JUZGADO DE 

ORIGEN:  
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL  

RADICADO:  17001400300220200009300 

DEMANDANTE:  JOSE DAVID FRANCO LOPEZ 

DEMANDADO(A):  SERVITURISMO S.A.S. REP. LEGAL O Q.H.S.V.  

 

DOCUMENTOS ANEXOS QUE SE DEVUELVEN 

 COMPROBANTE DE ENVIÓ DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO 

ELECTRÓNICO AL DEMANDADO,  

 PRUEBA DE ENTREGA DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO 

ELECTRÓNICO AL DEMANDADO. 

 

MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN  

SE DEVUELVEN LOS DOCUMENTOS AL JUZGADO POR CUANTO YA SE ENVIARON LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION PERSONAL AL CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO: serviturismo@hotmail.es. LO 

ANTERIOR PARA LOS FINES QUE ESTIMEN PERTINENTES. 

 

NOMBRE QUIEN RECIBE:    

NOMBRE QUIEN ENTREGA:  DIEGO ARMANDO MARÍN CARDONA 

 Elaborado Por:  Diego Armando Marín Cardona 

  

 

mailto:serviturismo@hotmail.es


22/4/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQALPEIyhMoCtJks5s7qo4V9g… 1/2

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2020-00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE MANIZALES

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Jue 22/04/2021 12:48 PM
Para:  serviturismo@hotmail.es <serviturismo@hotmail.es>

4 archivos adjuntos (7 MB)
02. 2020-093 MEMORIAL 17 DE JULIO.pdf; 03. 2020-093 ADMITE DEMANDA.pdf; direccion electronica.pdf; escrito dda.pdf;

Manizales, 22 de abril de 2021 
 

Señores 
SERVITURISMO S.A.S. 
REP. LEGAL O Q.H.S.V. 
serviturismo@hotmail.es 
 
Cordial saludo, 
 
Asunto: No�ficación Personal Radicado: 17001400300220200009300 
 
 
De conformidad con el ar�culo 8° del decreto 806 del 2020, que consagra en su inciso tercero: 
 
''...La no�ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la no�ficación...'' 
 
Por lo anterior, me permito no�ficarle el proceso que cursa en su contra y que a con�nuación se relaciona: 
 

JUZGADO:  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO:  17001400300220200009300 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:  JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ 

DEMANDADO:  SERVITURISMO S.A.S. REP. LEGAL O Q.H.S.V. 

FECHA DEL AUTO QUE
SE NOTIFICA:  

18 DE DICIEMBRE DE 2020  

DOCUMENTOS
ADJUNTOS:  

COPIA DEL ESCRITO DE LA DEMANDA CON ANEXOS, COPIA DEL ESCRITO DE
SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA Y COPIA DEL AUTO QUE ADMITIÓ DEMANDA EN SU
CONTRA. 

 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO 
 
FOLIOS: 117 
 
 

mailto:serviturismo@hotmail.es


22/4/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQALPEIyhMoCtJks5s7qo4V9g… 2/2

DIEGO ARMANDO MARÍN CARDONA 

EMPLEADO RESPONSABLE 

CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA 

PALACIO DE JUSTICIA 'FANNY GONZALEZ FRANCO' PISO 1 OFICINA 108 

TEL: 8879620 - 8879650 ext. 11610 

MANIZALES- CALDAS 

 
NOTA: SEÑORES ABOGADOS Y PARTES, LOS MEMORIALES CON DESTINO A LOS DIFERENTES PROCESOS DEBEN ENVIARSE
ÚNICAMENTE POR EL APLICATIVO PREVISTO POR EL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA EL CUAL
CORRESPONDE a: h�p://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 Elaborado Por:  Diego Armando Marín Cardona 



22/4/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQALPEIyhMoCtJks5s7qo4V9g… 1/1

Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2020-00093 JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 22/04/2021 12:48 PM
Para:  serviturismo@hotmail.es <serviturismo@hotmail.es>

1 archivos adjuntos (57 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2020-00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

serviturismo@hotmail.es

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2020-00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
MANIZALES

mailto:serviturismo@hotmail.es


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 10 de Mayo del 2021
HORA: 2:48:49 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Maria del
Mar Medrano Jiménez, con el radicado; 202000093, correo electrónico registrado;
mariadelmarmj@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

CONTESTACION202000093.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210510144849-RJC-28964

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Doctor 
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

Juez 2 Civil Municipal de Manizales 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:    JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ 
DEMANDADO:   SERVITURISMO S.A.S. 
RADICADO:   2020-00093 
 
 

 
ASUNTO: PODER 
 
 
EDISON VALENCIA TRUJILLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali (Valle), 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.715.343 de Cali (V), en calidad de 
representante legal de SERVITURISMO S.A.S., sociedad mercantil con domicilio principal 
en la ciudad de Manizales –Caldas- identificada con Nit No. 890.806.674-3, matrícula No. 
31714, constituida mediante Escritura Pública No. 1274 del doce (12) de junio de 1984 de 
la Notaría Cuarta de Manizales, confiero poder especial, amplio y suficiente a MARIA DEL 
MAR MEDRANO JIMÉNEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.604.912 de Cali, 

abogada titulada y en ejercicio de la profesión, portadora de la T.P. No. 254.782 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente 
contestación a la demanda del asunto y realice todas las actuaciones tendientes a la 
representación de la sociedad. 
 
El presente poder se otorga bajo los lineamientos del artículo 74 del Código General del 

Proceso, por lo tanto mí apoderada queda facultada para desistir, transigir, conciliar, 

sustituir, reasumir y en general con todas las facultades que establece el artículo 77 de la 

mencionada norma.  

 
Comedidamente solicito reconocer personería a mi apoderada en los términos y para los 
fines del presente mandato. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
806 de 2020 informo que el correo electrónico de la apoderada para efectos de 
notificación es mariadelmarmj@gmail.com. 

 
 
Atentamente, 
 

 
EDISON VALENCIA TRUJILLO  
C.C 16.715.343 de Cali 

 
 
Acepto,       

 
 
 
 
MARIA DEL MAR MEDRANO JIMENEZ  
C. C. No. 1.130.604.912 de Cali                               
T. P. No. 254.782 del C. S. J. 
 

 
 
 
 
 
 
 



Doctor 
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

Juez 2 Civil Municipal de Manizales 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:    JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ 
DEMANDADO:   SERVITURISMO S.A.S. 
RADICADO:   2020-00093 
 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
 
MARIA DEL MAR MEDRANO JIMÉNEZ identificada como aparece con mi correspondiente 
firma, en calidad de apoderada judicial de la sociedad SERVITURISMO S.A.S., conforme 
al Poder que se anexa a este escrito, y, dentro del término legal para ello me permito dar 
respuesta a la demanda de la referencia, de la siguiente manera: 
 
 

A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO-. NO ME CONSTA, es un hecho ajeno a mi representada que deberá 
ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. Es de 
aclarar que no existe croquis de accidente de tránsito, tampoco figura en la empresa 
reporte de sucesos presentados en el vehículo y en la fecha que señala el actor, por lo 
cual, es un hecho no probado dentro del presente proceso. 
 
AL HECHO SEGUNDO-. NO ES CIERTO, no existe prueba alguna dentro del proceso de la 
referencia que demuestre la existencia de lo que manifiesta el actor en este hecho de la 
demanda; por lo cual, la carga de la prueba de esta situación esta a cargo de la parte 

demandante, conforme las disposiciones del artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO TERCERO-. NO ES CIERTO, no existe prueba dentro del proceso del accidente 
de tránsito que asegura el actor presentó el día 28 de mayo de 2018 en un vehículo de la 
empresa que represento. Por lo cual, la parte actora deberá probar lo expuesto en este 
hecho de la demanda, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO CUARTO-. ES CIERTO. Es de aclarar que esta información es obtenida por el 
demandante mediante una acción de tutela que se anexa a este escrito, en la cual, el 
Juzgado Cuarto Penal Municipal con función de control de garantías, mediante sentencia 
de tutela del 15 de enero de 2020, ordenó a SERVITURISMO S.A.S. dar respuesta de fondo 

a un derecho de petición al actor, en donde solicitaba -entre otros datos-, esta 
información. 
 
AL HECHO QUINTO-.NO ES CIERTO. Mi representada cumple a cabalidad con las normas 
de tránsito, existe un Plan estratégico de seguridad vial, en donde se estipula el 
procedimiento que debe hacerse en caso de un accidente de tránsito. 

 

AL HECHO SEXTO-. NO ME CONSTA, de acuerdo con el Protocolo de accidente de tránsito, 
que se encuentra contemplado e el Plan estratégico de seguridad vial que se anexa a este 
escrito, cualquier situación que se presente al interior o exterior del vehículo en la 
prestación del servicio de transporte, debe ser reportado inmediatamente a la empresa; 

sin embargo, no existe dentro de la misma reporte alguno de la situación que afirma el 
señor FRANCO LÓPEZ al interior del vehículo 2655 el 26 de mayo de 2018, por lo cual, 
deberá probar lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. 
 

AL HECHO SÉPTIMO-. NO ES CIERTO. Reitero el deber de los conductores de la empresa 
de cumplir con el Protocolo en caso de accidentes de tránsito que se encuentra 
contemplado en el Plan estratégico de seguridad vial que se encuentra implementado en 
la empresa. Se reitera, no existe prueba alguna de los hechos que afirma el actor de esta 
situación presentada el 26 de mayo de 2018. 



 

AL HECHO OCTAVO-. ES CIERTA la atención en urgencias que presentó el demandante el 
28 de mayo de 2018, de acuerdo con la Historia clínica que se anexa; sin embargo, no se 
indica en ninguna parte de la Historia clínica, el accidente de tránsito que relaciona el 
actor en los hechos anteriores, por lo cual, se encuentra a cargo de la parte demandante 
probar el accidente que afirma haber sufrido en un vehículo de la empresa, dos días antes 
de está atención en Urgencias, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 167 del C.G.P. 

 

AL HECHO NOVENO-. NO ES CIERTO, de acuerdo con lo que se indica en la Historia clínica, 
el señor JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ al momento de realizársele la interconsuta, se le 
realiza un tratamiento con antibiótico por un problema de infección que presentaba en la 
prótesis de rodilla, me permito indicar el diagnóstico que se indica en el folio 5 de este 

documento: “DIAGNOSTICO T846 INFECCION Y REACCION INFLAMATORIAS DEBIDAS A 
DISPOSITIVO…”, y lo que conllevó a la hospitalización del demandante. 
 
AL HECHO DÉCIMO-. NO ME CONSTA, es un hecho ajeno a mi representada, sin embargo, 
se acepta, siempre y cuando ello se prueba dentro del proceso por el demandante, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO-. NO ES CIERTO, de acuerdo con lo que se indica en la 
Historia clínica que se aporta al proceso, el señor FRANCO LÓPEZ presenta un remplazo 
de rodilla en el año 2016, es decir dos años antes a la consulta por urgencias que realiza 
el 28 de mayo de 2018, indicándose en la misma “…CON CUADRO CLINICO DE 

APROXIMADAMENTE 10 MESES DE EVOLUCIÓN CONSISTENTE EN DOLOR EN ZONA 
QUIRURGICA ASOCIADO A ULCERACION DE PIEL Y SUPURACION…”, lo que demuestra que 
las afectaciones de infección que presentaba venían desde casi un año anterior a los 
hechos que afirma el actor sucedieron el 26 de mayo de 2018 en el vehículo de transporte 
público adscrito a la empresa. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 

Sin embargo, se reitera, no existe prueba alguna del accidente de tránsito que dice haber 
sufrido el señor JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ en un vehículo de la empresa. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 

 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO-. NO ES UN HECHO AL QUE DEBA DAR RESPUESTA, son apreciaciones 

personales que realiza la parte actora y que deberán ser probadas en la etapa probatoria 
correspondiente. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, 
que deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del 
C.G.P. Sin embargo, no puede existir Dictamen de medicina legal ante la inexistencia de 
un accidente de tránsito que se pretende declarar en este proceso sin prueba alguna de 
ello. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO-. ES CIERTO. 



A LAS PETICIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones instauradas por el señor JOSÉ DAVID 
FRANCO LÓPEZ, esto es, a declarar civilmente responsable a SERVITURISMO S.A.S. por el 
accidente de tránsito ocurrido el 26 de mayo de 2018 en el vehículo 2655 adscrito a la 
empresa, y por ende, sea condenada mi representada al reconocimiento y pago de una 
suma de dinero establecida por la parte actora en $43.890.150, por perjuicios morales. 

No existe prueba alguna de la existencia del accidente de tránsito que afirma el 
demandante haber sufrido al interior del vehículo 2655 el 26 de mayo de 2018 adscrito a 
la empresa, en primer lugar, no existe reporte o croquis de la situación que afirma el 
demandante haber sufrido en la fecha señalada, tampoco existe reporte, queja o 
reclamación por parte del demandante en las fechas indicadas a la empresa que 
represento, y finalmente, la atención en Urgencias, hospitalización y posterior 

tratamiento médico que tuvo el señor FRANCO LÓPEZ fue a causa de la infección que 
presentaba su remplazo de rodilla, que como se evidencia en la Historia clínica que se 
anexa a este proceso, tuvo en el año 2016, con complicaciones de aceptación del remplazo 
desde mucho antes del supuesto suceso que afirma el actor presentó en el vehículo de la 
empresa. 

En este sentido señor Juez, solicito al Despacho se desestimen todas las pretensiones de 
la demanda, y en consecuencia, se absuelva de todas y cada una de ellas a mi 
representada. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 
- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DE LA DEMANDADA. 
 

Para que se dé la responsabilidad civil extracontractual o aquiliana, debe cometerse un 
acto, acción u omisión que causare un daño a un tercero ya sea con Culpa o Dolo; en el 
presente caso, no existe ninguna acción u omisión que le haya causado algún daño al 
demandante. En materia doctrinal, se han establecido los elementos constitutivos de la 
responsabilidad civil extracontractual, como son: 

1. La acción o hecho dañoso. 
2. El daño producido. 
3. La relación de causalidad entre la acción y el daño. 

4. Los factores de atribución de responsabilidad. 
 
En el presente caso, no existe daño u acción cometida por parte de SERVITURISMO S.A.S. 
a través de uno de sus vehículos en la prestación del servicio de transporte público; las 
afectaciones que presenta o presentó en su momento el señor FRANCO LÓPEZ son 
consecuencia de una infección en su rodilla izquierda, producto de un remplazo total de 
ella. 
 

- FALTA DE NEXO CAUSAL. 
 
Entre los supuestos perjuicios que afirma el actor sufrió o sufre actualmente por un 

supuesto accidente de tránsito, derivado en un vehículo que presta servicio de transporte 
público -adscrito a SERVITURISMO S.A.S.-, sin existir evidencia ni prueba documental 
alguna de los sucesos que reclama el actor.  
 

- FALTA DE PRUEBA DEL DAÑO CAUSADO. 
 
El demandante no prueba cuales son los daños supuestamente causados por la demandada; 
las situaciones de salud, economía del hogar, entre otras, son ajenas a mi representada. 
Es de recordar que antes del tratamiento y hospitalización que recibe el señor FRANCO 
LÓPEZ el 28 de mayo de 2018, venia presentado dolencias ante su remplazo total de rodilla 
izquierda desde hace 10 meses, siendo realizada la operación de rodilla en el año 2018 

(de acuerdo con su Historia clínica). 
 
 
 
 
 



- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA. 
 

El demandante solicita una indemnización por perjuicios morales, al indicar que el 
tratamiento que por infección recibió en el año 2018 lo dejo con secuelas para el respecto 
de su vida; sin embargo, se reitera nuevamente la inexistencia de la obligación de 
SERVITURISMO S.A.S. en el reconocimiento de la suma de dinero solicitado, primero, al no 
existir prueba alguna del accidente de tránsito que el señor afirma haber ocurrido el 26 
de mayo de 2018 en el microbús con número 2655, y en segundo lugar, por cuanto las 
secuelas -de existirlas-, se ocasionaron ante un cuadro de infección que presentó por el 
remplazo de rodilla izquierda realizado en el 2016. 
 

- INEXISTENCIA DEL SINIESTRO. 
 

No puede ser llamada mi representada como responsable de situaciones ajenas a ella, 
ante la inexistencia -como se ha indicado de manera reiterativa-, de hechos que conlleven 
a la responsabilidad civil extracontractual que se pretende en este proceso se declare. 
 
La parte actora no cumplió con su carga procesal de demostrar la existencia de los hechos 
que afirma sucedieron el 26 de mayo de 2018, al sufrir un accidente de tránsito al interior 
del vehículo 2655. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En materia de responsabilidad civil extracontractual, indica el artículo 2341 del Código 
Civil: 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 
cometido.” 

 
Al respecto, la doctrina ha establecido que en materia de procesos de responsabilidad 
civil extracontractual, le compete a la parte demandante probar la existencia del hecho 
que sustentan sus hechos: 
 

“Finalmente, es preciso tener en cuenta que la regla de la carga de la prueba es más bien 
una regla de juicio que una regla de prueba, poniéndose de manifiesto su real importancia 
cuando no concurre prueba o ella es insuficiente porque en tal caso se debe fallar contra 
la parte que corría el riesgo de no probar. Más que distribuir la prueba, reparte las 
consecuencias de la falta de prueba o certeza, y las normas que la regulan son de 

naturaleza procesal.” (W., P. J. (2013). La Carga De La Prueba XXXIV Congreso 
Colombiano de Derecho Procesal 2013. Bogotá: Universidad Libre de Colombia). 
  

Y sobre lo cual, ha sido amplia la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia quien en su 
jurisprudencia ha indicado: 

 
“Como desde antaño lo viene predicando la Corporación con apoyo en el tenor del artículo 
2341 del C. Civil, para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural 
o jurídica, a título extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres elementos que 
la doctrina más tradicional identifica como “culpa, daño y relación de causalidad entre 
aquélla y éste”. Condiciones estas que además de configurar el cuadro axiológico de la 
pretensión en comentario, definen el esquema de la carga probatoria del demandante, 
pues es a éste a quien le corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) 
y que éste se originó en la conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la 
responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y 

quien lo padeció.” (Expediente No. 5012, 25 de octubre de 1999, M.P. José Fernando 
Ramírez Gómez). 

 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del Proceso, solicito se llame 
en garantía a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., con la cual mi representada 
presenta Póliza de seguro actualmente y desde antes de los hechos indicados en esta 
demanda. 

 
 
 
 
 



PRUEBAS 
 

Documentales: 
- Protocolo atención de siniestros de tránsito -Plan estratégico de seguridad vial-. 
- Derechos de petición presentados por el señor JOSÉ DAVID FRANCO LOPÉZ. 
- Sentencia de tutela del 15 de enero de 2020 emitida por el Juzgado Cuarto Penal 

Municipal con función y control de garantías de Manizales. 
 
Interrogatorio de parte: Que realizaré de manera personal al señor JOSÉ DAVID FRANCO 
LÓPEZ. 
 
 
Testigos: Solicito al Despacho se llame a declarar a las siguientes personas, como testigos 

de la parte demandada: 
- Claudia Patricia Castaño Salgado. 
- Oscar Johny Loaiza Valencia. 

 
 

ANEXOS 
 

- Certificado de Cámara de Comercio de SERVITURISMO S.A.S. 
- Copia cédula de ciudadanía representante legal. 
- Poder.  

 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Carrera 121 No. 42-16 de la ciudad de Cali (V). Correo electrónico 
mariadelmarmj@gmail.com. Celular: 318 687 72 38. 
 
Mi representada en la Calle 21 No. 10 – 04 de la ciudad de Manizales (C). Correo electrónico 
depositariosae.serviturismo@gmail.com. Teléfono: 884 73 43 de la ciudad de Manizales. 
 
 
 

Atentamente,       

 
 
 
 
 
MARIA DEL MAR MEDRANO JIMENEZ  
C. C. No. 1.130.604.912 de Cali                               
T. P. No. 254.782 del C. S. J. 
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Con la implementación de los GPS y el seguimiento en la operación, se ha reducido los 
excesos de velocidad y la siniestralidad, así como los desvíos de ruta y enganche entre 
compañeros.  

Esta información es usada para capacitar al personal en los riesgos en la conducción con 
información propia de la empresa, así como para mejorar las auditorias y observaciones 
realizadas, y en temas de prestación del servicio también ha servido para regular las 
frecuencias y ofrecer un servicio más constante para los usuarios, lo que se ha podido 
percibir con la reducción de quejas de usuario por este concepto. 

Con la información de las grabaciones se ha podido reducir el uso del celular mientras 
conduce, acorde con la política del numeral 2.6.18. Política de uso de equipos 
bidireccionales de este documento, así como el transitar con puertas abiertas y el correcto 
uso del cinturón de seguridad, adicionalmente ha servido para mejorar la percepción de 
seguridad de los usuarios ante los robos. 

 POLÍTICAS DE SOCIALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

Con base en la información recolectada y mostrada en el presente capitulo, Serviturismo 
SAS instruye a sus conductores en las capacitaciones de inducción, las capacitaciones de 
mantenimiento de competencias, socializa mediante comunicados en redes sociales y 
carteleras, informa de manera oportuna los factores para tener en cuenta en la operación, 
y los riesgos, como se puede observar a manera de ejemplo en el Anexo 18 Socialización 
infraestructura Segura, la cual es una circular informativa donde se socializa algunas 
acciones en la vía y el riesgo que genera. 

5. ATENCIÓN DE SINIESTROS DE TRÁNSITO 

5.1. ATENCIÓN A VICTIMAS 

 PROTOCOLOS 

En el evento de que un vehículo al servicio de Serviturismo SAS se vea envuelto en un 
siniestro de tránsito con lesiones, el conductor procederá de la siguiente manera, 
dependiendo si hay víctimas, de lo contrario hay algunos pasos que no aplican:  
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Deberá verificar que usted se encuentra bien, que no tenga lesiones. 

Deberá hacer todo lo que este a su alcance para que las personas afectadas con el siniestro 
reciban la atención médica adecuada y que los daños al vehículo no se empeoren. 

Deberá encender las luces de emergencia para hacerse visible, asegurar el lugar y colocar 
los conos o triángulos refractivos a una distancia prudencial del vehículo. 

En caso de presentarse amotinamiento (riesgo público) no bajarse del vehículo y/o buscar 
ayuda de la policía. 

Llamar al 123 Línea de emergencias, 199 Bomberos, 132 Cruz Roja, 144 defensa Civil, 
dependiendo la situación. (con uno solo que se informe es suficiente.) 

El conductor involucrado tendrá la obligación de comunicarlo de inmediato a la empresa al 
teléfono 8 84 73 43 ext. 2142 ó al 300 6 15 92 21 

No realizar ningún tipo de retribución económica a los lesionados. 

Evitar mover a la víctima para evitar lesiones más graves,  ni suministrar ningún tipo de 
medicamento ni sustancia que pueda empeorar la situación del lesionado.  

En caso de hemorragia usar del botiquín los guantes de látex y tapabocas para que estés 
protegido, luego presiona la herida con gasa y espera a los paramédicos. 

Esperar a la autoridad para que haga el levantamiento del croquis del accidente, en donde 
sea posible hacerlo. No mover el vehículo accidentado, salvo autorización dada por las 
autoridades competentes, cuando estas intervengan, o por la persona de Serviturismo SAS 

 

01 

02 

03 

Protocolo de Atención a Víctimas 

Proteger 
1.Verificar que te encuentres bien, que no tengas heridas 
2.Enciende las luces de emergencia y coloca los conos o triángulos reflectivos a una

distancia prudencial del vehículo.  
3.En caso de presentarse amotinamiento (Riesgo Público) no bajar del vehículo y/o

Buscar ayuda de la policía. 

Alertar 
4.Llama al 123 Línea de emergencias, 199 Bomberos, 132 Cruz Roja, 144 defensa 

Civil, dependiendo la situación. (con uno solo que se informe es suficiente.) 
5.Reportar a la empresa al teléfono 8847343 ext. 2142 ó al 300 6 15 92 21 
6.No realizar en ningún caso retribuciones económicas a los lesionados 

Socorrer 7.Evitar mover a la víctima para evitar lesiones más graves,  ni suministrar ningún 
tipo de medicamento ni sustancia que pueda empeorar la situación del herido.  

8.En caso de hemorragia usar del botiquín los guantes de látex y tapabocas para que 
estés protegido, luego presiona la herida con gasa y espera a los paramédicos. 

Este protocolo puede ser usado en cualquier tipo de siniestro con lesiones, 
independientemente si eres el conductor, pasajero, peatón u observador. 
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delegado para atender el accidente, con la asesoría legal de la compañía de seguros 
respectiva.  

Colaborar con las autoridades para que se hagan los exámenes requeridos.  

Todos los casos en los que haya lesionados o daños a bienes a terceros deben ponerse en 
conocimiento de las autoridades competentes. Así mismo, será obligación del conductor 
tramitar los aspectos legales juntamente con los servicios de apoyo legal que presta la 
compañía de seguros contratada. El área administrativa deberá considerar la afectación de 
la póliza de responsabilidad civil.  

Serviturismo SAS cuenta con una cobertura de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual para los vehículos vinculados (propios y afiliados) que ampara los daños a 
terceros hasta los límites establecidos, y las lesiones causadas a terceros afectados con el 
accidente.  

Si el siniestro es objeto de cobertura de la póliza de responsabilidad civil, todos estos 
trámites deben realizarse con el personal designado por la aseguradora que actualmente 
es SEGUROS DEL ESTADO. 

 DIVULGACIÓN DE PROTOCOLOS 

Desde el proceso de vinculación de un conductor, en las capacitaciones de inducción se 
les da el conocimiento sobre el Plan Estratégico de Seguridad vial y cada uno de sus pilares, 
donde se incluye el protocolo de que hacer en caso de accidentes, y se les evalúa. 

Este registro hace parte de los documentos de la hoja de vida del conductor. 

Así mismo, en las capacitaciones de mantenimiento de competencias que se realiza 
anualmente, se les imparte nuevamente la temática del Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
donde está implícito el procedimiento de que hacer en caso de accidentes. La información 
de la divulgación se puede ver en el Anexo 19 Divulgación contenido completo Plan 
Estrategico 

5.2. INVESTIGACIÓN DE SINIESTROS DE TRÁNSITO 

 INFORMACIÓN DOCUMENTADA DE SINIESTROS DE TRÁNSITO 

Se cuenta con registro histórico desde el año 2014 sobre cada uno de los siniestros 
presentados con los vehículos, que para el ejemplo se puede observar en el Anexo 15 Base 
de datos Siniestralidad. 

 ANÁLISIS DE SINIESTROS DE TRÁNSITO 

Continuamente se realiza un análisis de los siniestros de transito ocurridos, donde se 
observan diferentes variables de análisis (gravedad, histórico de datos, conductor, vehículo, 
ruta, etc.), lo cual se puede observar en el numeral 1.7.4.  Consolidación y análisis de la 











































































































 

 

DEVOLUCIÓN DOCUMENTOS NOTIFICACION PERSONAL 

DECRETO 806 

 

Manizales 06 De Agosto De 2021 

 

JUZGADO DE 

ORIGEN:  
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

RADICADO:  17001400300220200009300 

DEMANDANTE:  JOSE DAVID FRANCO LOPEZ 

DEMANDADO(A):  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

LLAMADO EN 

GARANTÍA: 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. REP. LEGAL ALBERTO GABRIEL RESTREPO ORLANDI O 
Q.H.S.V.  

 

DOCUMENTOS ANEXOS QUE SE DEVUELVEN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 COMPROBANTE DE ENVIÓ DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO 

ELECTRÓNICO AL LLAMADO EN GARANTÍA,  

 PRUEBA DE ENTREGA DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO 

ELECTRÓNICO AL LLAMADO EN GARANTÍA,  

 CONFIRMACION DE LECTURA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

 

MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN  

SE DEVUELVEN LOS DOCUMENTOS AL JUZGADO POR CUANTO YA SE ENVIARON LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL AL CORREO ELECTRÓNICO DEL LLAMADO EN GARANTÍA: 

juridico@segurosdelestado.com. LO ANTERIOR PARA LOS FINES QUE ESTIMEN PERTINENTES. 

 

NOMBRE QUIEN RECIBE:    

NOMBRE QUIEN ENTREGA:  DIEGO ARMANDO MARÍN CARDONA 

 Elaborado Por:  Diego Armando Marín Cardona 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO RAD. 2020-00093
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
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Para:  EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>
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Manizales, 03 de agosto de 2021 
 

Señores 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
REP. LEGAL ALBERTO GABRIEL RESTREPO ORLANDI O Q.H.S.V. 
juridico@segurosdelestado.com 
 
 
Cordial saludo, 
 
Asunto: No�ficación Personal Radicado: 17001400300220200009300 
 
 
De conformidad con el inciso tercero del ar�culo 8º del Decreto 806 del 2020, el cual fue declarado
condicionalmente exequible mediante Sentencia C-420 de 2020; dispone que: 
 
La no�ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes desde el
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso del
des�natario al mensaje. El término empezará a correr a par�r del día siguiente de la no�ficación. 
 
Por lo anterior, me permito no�ficarle el proceso que cursa y donde es usted llamado en garan�a, demanda que a
con�nuación se relaciona: 
 

JUZGADO:  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO:  17001400300220200009300 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ 

DEMANDADO:  SERVITURISMO S.A.S REP. LEGAL O Q.H.S.V.  

LLAMADO EN  
GARANTÍA: 
 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. REP. LEGAL ALBERTO GABRIEL RESTREPO
ORLANDI O Q.H.S.V. 

CORREO DEL  
LLAMADO EN GARANTÍA: 
 

juridico@segurosdelestado.com 
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TELEFONO DEL  
LLAMADO EN GARANTÍA: 
 

N/A 

FECHA DEL AUTO QUE SE
NOTIFICA:  

27 DE JULIO DE 2021 

DOCUMENTOS ADJUNTOS:  

                 
COPIA DEL ESCRITO DE LA DEMANDA CON ANEXOS, COPIA DEL ESCRITO DE
SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA, COPIA DEL AUTO QUE ADMITIÓ DEMANDA,
COPIA DEL ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, COPIA DEL ESCRITO
DE SUBSANACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y COPIA DEL AUTO
ADMITIÓ EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EN SU CONTRA. 

 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO 
 
FOLIOS: 211 
 
 
DIEGO ARMANDO MARÍN CARDONA 

EMPLEADO RESPONSABLE 

CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA 

PALACIO DE JUSTICIA 'FANNY GONZALEZ FRANCO' PISO 1 OFICINA 108 
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3/8/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQAOhhX%2FkfVRxHnyQcVzvBCzI… 1/1

Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO RAD.
2020-00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

postmaster@segurosdelestado.com <postmaster@segurosdelestado.com>
Mar 3/08/2021 11:43 AM
Para:  EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>

1 archivos adjuntos (80 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO RAD. 2020-00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
DE MANIZALES;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

EUCLIDES CAMARGO GARZÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO RAD. 2020-00093 JUZGADO SEGUNDO
CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

mailto:juridico@segurosdelestado.com


6/8/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQAOhhX%2FkfVRxHnyQcVzvBCzI%3D 1/3

Read: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO RAD. 2020-
00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

Juridico <juridico@segurosdelestado.com>
Mar 3/08/2021 4:50 PM
Para:  Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales <cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 KB)
Read: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO RAD. 2020-00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE MANIZALES;

[https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com.co%2Fsegestado.gif&amp;data=04%7C01%7Ccserjcf
mzl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb9
9901598b%7C0%7C0%7C637636242200437996%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwM
DAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=Yu1JmcNjKIAEUPVCbN1
w%2BpXGHzPnq1An2yDjaj5j9lM%3D&amp;reserved=0]     Juridico 
 - Gerencia Jurídica 
Usuario de Servicio 
[https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com.co%2Fcorreo.jpg&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl
%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb9990
1598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiL
CJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=JpCRaEa%2BCxX8NzfrlCQU7b
mPFkrbIo0AEGpmTatjPKE%3D&amp;reserved=0]        juridico@segurosdelestado.com
[https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com.co%2Fdireccion.jpg&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfm
zl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99
901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMD
AiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=r%2BXrpyW4IiAVtlbM9pq
nU3pItwZqkiRC%2BjX9U2IeAPE%3D&amp;reserved=0]     Kra 11 No 90 20 
[https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com.co%2Ftelefono.jpg&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfm
zl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99
901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMD
AiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=aomr9Y07MVP903RNV%2
By%2F9j3UtODQNpuAC%2BVok5TUbhY%3D&amp;reserved=0]      2186977 - 6019330 
[https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com.co%2Fpagina.jpg&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl
%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb9990
1598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiL
CJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=KkQpa5474Fm15ij6tSCE4XYU
9g7VoLb3ZN5vJU6GIh8%3D&amp;reserved=0]        https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com%2F&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificacio
nesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%
7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luM
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com%2F&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=11RLY7XqsOuViTq%2BgtNLJdXPD6vdAcpumFw5dIdr8j0%3D&amp;reserved=0%3Chttps://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com%2F&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=RVV1QybasYe%2B0unbl0WyGcIRUoaW7NBxBUHhP%2FA3Cck%3D&amp;reserved=0


6/8/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQAOhhX%2FkfVRxHnyQcVzvBCzI%3D 2/3

zIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=11RLY7XqsOuViTq%2BgtNLJdXPD6vdAcpu
mFw5dIdr8j0%3D&amp;reserved=0<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com%2F&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificaci
onesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0
%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2lu
MzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=RVV1QybasYe%2B0unbl0WyGcIRUoaW7
NBxBUHhP%2FA3Cck%3D&amp;reserved=0> 
[https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com.co%2Ffacebook.jpg&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfm
zl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99
901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMD
AiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=KzYc3tqaq9Jwsd1qWZU%
2FkYwasLxXxD%2FhgxhXEYBy56Y%3D&amp;reserved=0]
<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fm.facebook.com%2Fpages%2Fcategory%2FInsurance-Company%2FSeguros-del-
Estado-SA-
1798643840373301%2F%3Flocale2%3Des_LA&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificacionesrj.go
v.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C
637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTi
I6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=bGKyYoy9GhWBbt618SRGI46RYdeZqGsW8PRl9qd
%2Baq4%3D&amp;reserved=0> [https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com.co%2Ftwitter.jpg&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl
%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb9990
1598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiL
CJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=bS1mNdL5q%2FhAYHwRgw2
TPMR%2BOpAjVCQOFNxR%2FTPURdc%3D&amp;reserved=0]
<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSegurosdeEstado&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificaci
onesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0
%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2lu
MzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=PX3hys31sKhLQ1RVPtLfy9bV6%2Ffcfb%2
BTqADAFDIBmZc%3D&amp;reserved=0>  [https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com.co%2Flinkedin.jpg&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmz
l%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb999
01598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAi
LCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=PuH5QU0Css4DNpoVti0VbX
ilNKUBrHLtXSbXjWbviNE%3D&amp;reserved=0] <https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fcompany%2Fseguros-del-estado-
s.a&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8a
ee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CT
WFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&
amp;sdata=AqMN89aIjvpc6fA0PcW%2Fsm7Rcrd0bi3Kk6qFVjxeTrw%3D&amp;reserved=0.> 

[Seguros del Estado] 
Este correo y cualquier archivo anexo contiene información confidencial propiedad de Seguros del
Estado S.A. Esta comunicación puede contener información protegida por el privilegio de ley. Si usted ha
recibido este correo por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibido la utilización,
copia, reimpresión, la distribución o cualquier acción tomada sobre este correo y puede ser penalizada
legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com%2F&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=11RLY7XqsOuViTq%2BgtNLJdXPD6vdAcpumFw5dIdr8j0%3D&amp;reserved=0%3Chttps://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com%2F&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=RVV1QybasYe%2B0unbl0WyGcIRUoaW7NBxBUHhP%2FA3Cck%3D&amp;reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.segurosdelestado.com.co%2Ffacebook.jpg&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=KzYc3tqaq9Jwsd1qWZU%2FkYwasLxXxD%2FhgxhXEYBy56Y%3D&amp;reserved=0]%3Chttps://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fm.facebook.com%2Fpages%2Fcategory%2FInsurance-Company%2FSeguros-del-Estado-SA-1798643840373301%2F%3Flocale2%3Des_LA&amp;data=04%7C01%7Ccserjcfmzl%40notificacionesrj.gov.co%7C3d9818ac6c81410fbf2508d956c8aee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637636242200447951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=bGKyYoy9GhWBbt618SRGI46RYdeZqGsW8PRl9qd%2Baq4%3D&amp;reserved=0
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C.R.V. - 73 - AJ  
Manizales, Agosto 31 de 2021  
   
   
Señores  
JUZGADO SEGUNDO (02)  CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
E.                                        S.                                       D.  
   
                         
REF. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: JOSÉ DAVID FRANCO  
         RADICADO N° 17-001-40-03-002-2020-00093-00  
         ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 
POR SERVITURISMO S.A.S.   
   
   
 
EDWARD ANDRES OSPINA ALVARADO mayor, domiciliado en Manizales, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.867.948 de Bogotá y con tarjeta 
profesional N° 285.205 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 
apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO S.A. sociedad identificada con NIT No. 
860.009.578-6, conforme al poder otorgado por la Dra. AURA MERCEDES SANCHEZ 
PEREZ en su condición de apoderada general conforme a escritura pública del 15 de 
Agosto de 2014, otorgada en la Notaría 13 del Círculo de Bogotá por el Doctor JESUS 
ENRIQUE CAMACHO en su calidad de representante legal, tal y como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos que 
fueron remitidos el 31 de agosto 2021 desde el buzón de notificaciones electrónicas de mi 
poderdante al correo electrónico del Despacho de conformidad con lo establecido por el 
Decreto 806 de 2020, en la oportunidad legal acudo a su Despacho con el fin de dar 
contestación a la demanda directa, formulada en contra de la sociedad que represento, lo 
cual hago en los siguientes términos:  

 
I. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
1. No me consta, en cuanto no se allega al plenario elemento material probatorio 

alguno que confirme tal afirmación. Que se pruebe en debida forma. 
2. No me consta, por cuanto el Apoderado de la parte actora realiza afirmaciones que 

no son de conocimiento de mi representada y no aporta elemento material 
probatorio que confirme lo enunciado. Que se pruebe suficientemente. 



 

Ón  
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

3. No me consta, por cuanto el Apoderado de la parte actora realiza afirmaciones que 
no son de conocimiento de mi representada y no aporta elemento material 
probatorio que confirme lo enunciado. Que se pruebe suficientemente. 

4. No me consta, por cuanto el Apoderado de la parte actora realiza afirmaciones que 
no son de conocimiento de mi representada. Que se pruebe en debida forma. 

5. No me consta, se trata de manifestaciones subjetivas que no son de conocimiento 
de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente probadas. 

6. No me consta, por cuanto el Apoderado de la parte actora realiza afirmaciones que 
no son de conocimiento de mi representada y no aporta elemento material 
probatorio que confirme lo enunciado. Que se pruebe suficientemente. 

7. No me consta y en todo caso se trata de una apreciación subjetiva del Apoderado 
de la parte actora que carece de sustento fáctico y jurídico, por ende dicha 
información debe ser debidamente probada. 

8. Es cierto lo relacionado con la atención de urgencias del 28 de mayo de 2018, pues 
así se desprende de la Historia Clínica, sin embargo llama la atención que de la 
lectura de dicho documento, en ningún lado se hace alusión a los hechos 
presuntamente ocurridos el día 26 de mayo al interior del automotor asegurado. Que 
se pruebe suficientemente. 

9. No es cierto, pues de la lectura de la Historia Clínica se desprende que el señor 
Franco López al momento de a interconsulta se le realizó un tratamiento con 
antibiótico debido a una infección que presentaba en la prótesis de rodilla, lo que 
posteriormente conllevó a la hospitalización del demandante.  

10. No me consta, se trata de manifestaciones que no son de conocimiento de mi 
representada, por ende las mismas deben ser debidamente probadas. 

11. No es cierto, pues conforme lo que se indica en la Historia clínica que se aporta al 
proceso, el señor FRANCO LÓPEZ presenta un remplazo de rodilla desde el año 
2016, es decir dos años antes a la consulta por urgencias que realiza el 28 de mayo 
de 2018, indicándose en la misma “…CON CUADRO CLINICO DE 
APROXIMADAMENTE 10 MESES DE EVOLUCIÓN CONSISTENTE EN DOLOR 
EN ZONA QUIRURGICA ASOCIADO A ULCERACION DE PIEL Y 
SUPURACION…”, lo que demuestra que las afectaciones de infección que 
presentaba venían de tiempo atrás y casi un año antes d los presuntos hechos 
ocurridos  el 26 de mayo de 2018 en el vehículo asegurado. 

12. No me consta, en cuanto hace alusión a circunstancias personales y de salud del 
señor José David Franco López, las cuales deben ser debidamente probadas. 

13. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones frente a 
circunstancias que no son de conocimiento de mi representada, por ende las 
mismas deben ser debidamente probadas. 

14. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones frente a 
circunstancias que no son de conocimiento de mi representada, por ende las 
mismas deben ser debidamente probadas. 

15. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones frente a 
circunstancias que no son de conocimiento de mi representada, por ende las 
mismas deben ser debidamente probadas. 
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16. No me consta, en cuanto hace alusión a circunstancias personales y de salud del 
señor José David Franco López, las cuales deben ser debidamente probadas. 

17. No existe este hecho. 
18. No me consta y en todo caso se trata de una serie de perjuicios que no fueron objeto 

de aseguramiento de la póliza que se pretende afectar.  
19.  No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones frente a 

circunstancias que no son de conocimiento de mi representada, por ende las 
mismas deben ser debidamente probadas. 

20. No es cierto, pues como se indicó no se aportan elementos materiales probatorios 
que evidencien lo enunciado por la parte actora. 

21. Se desprende de la prueba aportada, no obstante dicha información debe ser 
probada en la etapa probatoria correspondiente. 

22. Hace parte del requisito de procedibilidad. 
 
 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 
  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
  
En especial, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, 
por cuanto dicha solidaridad se predica frente a terceros civilmente responsables cuando 
se trate del ejercicio de actividades peligrosas, en este caso la conducción de vehículos, 
terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. en el proceso se predica única y exclusivamente de la existencia de un 
contrato de seguro.  
  
Por otro lado, el contrato de seguro suscrito entre la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
LOS ANDES como tomador de la Póliza - SERVITURISMO como asegurado y SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., no aseguro todos los conceptos indemnizatorios, por lo que en caso de 
condena, mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente contratados 
en la póliza de responsabilidad civil contractual a Pasajeros transportados en Vehículos de 
Servicio Público No. 31-101000143 y en las condiciones generales de la póliza.  
 

III. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR SERVITURISMO S.A.S. 

 
1. Es cierto, se desprende de la prueba documental. 
2. Es cierto, se desprende de la prueba documental, no obstante los presuntos hechos 
ocurridos el día 26 de mayo de 2018 no gozan de cobertura de esta póliza, pues no se 
encuentran dentro de la vigencia descrita. 
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3. Es cierto, se desprende de la prueba documental, no obstante los presuntos hechos 
ocurridos el día 26 de mayo de 2018 no gozan de cobertura de esta póliza, pues no se 
encuentran dentro de la vigencia descrita. 
4. Es cierto, se desprende de la prueba documental, no obstante los presuntos hechos 
ocurridos el día 26 de mayo de 2018 no gozan de cobertura de esta póliza, pues no se 
encuentran dentro de la vigencia descrita. 
5. Es cierto, se desprende de la prueba documental, no obstante los presuntos hechos 
ocurridos el día 26 de mayo de 2018 no gozan de cobertura de esta póliza, pues no se 
encuentran dentro de la vigencia descrita. 

 
IV. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

FORMULADO POR SERVITURISMO S.A.S. 
 
 
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
 
De igual forma me opongo contundentemente a que se profiera condena alguna bajo las 
pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual para transportadores de Pasajeros en 
Vehículos de Servicio Público N° 42-31-101000141 con vigencia del 30 de junio de 2018 al 
30 de junio de 2019 y 31-101000146 con vigencia  del 30 de junio de 2019 al 30 de junio 
de 2020, ya que sobre las mismas se configura una causal de exclusión de conformidad 
con las condiciones generales de la póliza.  
  
También me opongo a que se profiera condena alguna bajo la póliza de Responsabilidad 
Civil Contractual a Pasajeros transportados N° 31-10100014p, por cuanto la vigencia de la 
misma no cubre los hechos presuntos hechos ocurridos el día 26 de mayo de 2018. 
 
Por último y en lo que atañe al contrato de seguro suscrito entre la SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE LOS ANDES como tomador de la Póliza - SERVITURISMO como 
asegurado y SEGUROS DEL ESTADO S.A., no aseguro todos los conceptos 
indemnizatorios, por lo que en caso de condena, mi poderdante sólo puede entrar a asumir 
los conceptos previamente contratados en la póliza de responsabilidad civil contractual a 
Pasajeros transportados en Vehículos de Servicio Público No. 31-101000143 y en las 
condiciones generales de la póliza.  
 
 
V.- EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

A. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. lNEXlSTENClA DE COBERTURA POR INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL  
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Seguros del Estado SA. Expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual a Pasajeros 
transportados en Vehículos de Servicio Público No. 31-101000143 con una vigencia del 30 
de junio de 2017 al 30 de junio de 2018, póliza en la cual se aseguró el vehículo de 
placa STP 366 y en la cual se aseguró la responsabilidad civil contractual en la que incurra 
el vehículo asegurado en la ocurrencia de un siniestro.   
 
Las condiciones generales de la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual a Pasajeros 
transportados en Vehículos de Servicio Público las cuales hacen parte integrante del 
contrato de seguro y son ley para las partes, en el numeral 1 de la mencionada póliza, 
establece que sólo ampara la responsabilidad civil contractual en que incurra el asegurado 
con ocasión del desarrollo de la actividad de transporte terrestre de pasajeros en vehículos 
de servicio público, es decir, solo ampararía la muerte accidental, incapacidad temporal, 
incapacidad permanente y gastos médicos de los pasajeros que se transportaban en el 
vehículo asegurado para el momento de la ocurrencia del siniestro, póliza que en ningún 
momento constituye en un seguro de vida.  
 
 
De acuerdo a lo manifestado en la demanda, el día 26 de mayo de 2018, ocurre un 
accidente de tránsito en el cual presuntamente se vio involucrado el vehículo de 
placa STP366, resultando lesionado el señor JOSÉ DAVID FRANCO cuando transitaba 
como pasajero del vehículo asegurado. 
  
En virtud de lo anterior, el señor JOSÉ DAVID FRANCO, promovió proceso  verbal 
de responsabilidad civil contractual contra SERVITURISMO S.A.S., con el fin de obtener el 
pago de la indemnización correspondiente a los perjuicios ocasionados como consecuencia 
de las lesiones y perjuicios sufridos por el señor FRANCO, proceso dentro del cual 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. es vinculado mediante llamamiento en garantía efectuado 
por SERVITURISMO S.A.S.  
  
El artículo 1080 del Código de Comercio caramente establece que el beneficiario deberá 
acreditar su derecho ante el asegurador de conformidad con lo establecido en el artículo 
1077 de dicha normatividad, es decir demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía.  
  
Así mismo, el artículo 1127 del Código de Comercio define la naturaleza del Seguro de 
Responsabilidad Civil, artículo que establece:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo a la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.  
 
  
En el caso que nos ocupa, observamos que la víctima se limita a solicitar un pago cuantioso 
de indemnización, no obstante no se encuentra probada la existencia de responsabilidad 
civil contractual, pues no basta con manifestar que abordó el automotor asegurado de placa 



 

Ón  
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

STP366, sino que debe demostrar la existencia de un contrato de transporte, y 
particularmente el incumplimiento del mismo, pues llama la atención que en ninguno de los 
elementos materiales probatorios aportados se hace alusión a este hecho y la misma 
empresa SERVITURISMO S.A.S. ha manifestado que del mismo no existe reporte alguno 
en sus instalaciones. 
  
Vemos pues como SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condenada a pago 
indemnizatorio alguno puesto que no se ha demostrado la responsabilidad civil contractual 
aludida, el contrato de transporte de pasajeros, el incumplimiento del mismo y la ocurrencia 
del siniestro de conformidad con lo establecido en los artículos 1127, 1133, 1080 y 1077 
del Código de Comercio, artículos que claramente determinan los presupuestos legales 
para la afectación de una amparo de responsabilidad civil dentro de un contrato de seguro 
celebrado y por el cual mi poderdante es vinculada al presente proceso, resaltándose que 
del simple análisis de los elementos probatorios aportados en la demanda se infiera la 
ausencia de elementos de juicio para determinar de conformidad con la ley colombiana la 
existencia de responsabilidad que pretende alegar la parte actora, debe entonces 
rechazarse la pretensión y tener como probada la presente excepción.  
 
  
2.- INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA LA 
AFECTACIÓN DE  UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL N° 31-
101000143 POR NO DEMOSTRACIÓN DE RESPONSABILIDAD  

  
El artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil, establece que “El seguro de responsabilidad impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo 
con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en tal virtud, 
se constituye en beneficiario de la indemnización...”.  
  
En ese orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza mencionada debe existir certeza 
frente a la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 
accidente de tránsito, es decir, quien pretende reclamar como beneficiario de la póliza de 
responsabilidad civil debe demostrar la ocurrencia del siniestro, su cuantía y la 
responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del accidente de 
tránsito, tan evidente es este hecho que en múltiples oportunidades por vía 
jurisprudencial  se ha aclarado el alcance del artículo 1077 del Código de Comercio cuando 
se pretende afectar una póliza de responsabilidad civil, ejemplo de ello son las siguientes 
providencias:  
  

Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Agosto 9 de 2010. Referencia C-
100131030432004-00524-01. Magistrado ponente: Jaime Alberto 
Arrubla Paucar. Seguro de RC, finalidad, responsabilidad del asegurado es 
requisito para que haya siniestro.  
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 “De ahí que acaecido el hecho externo imputable al asegurado, el éxito de las 
acciones contra el asegurador, sea que las promueva aquél por las “prestaciones 
que se le reconozcan” (artículo 1127), ya directamente por el tercero perjudicado 
(artículo 1133), exige zanjar judicialmente la responsabilidad, pues eso es lo que, 
precisamente determina el siniestro. Desde luego que como el riesgo, esto es, en 
general, el suceso futuro incierto, cuya realización da lugar a la obligación del 
asegurador, no puede depender “exclusivamente de la voluntad del tomador, del 
asegurado o del beneficiario” (artículo 1054 del Código de Comercio), es claro que 
cuando no media el conocimiento y aceptación de la sociedad aseguradora, el 
asegurado no es quien puede fijar o admitir responsabilidad, no sólo porque eso 
desnaturalizaría el carácter aleatorio del seguro, sino porque en el campo 
probatorio, se trataría de un hecho que lo beneficiaría.”  
  
“Por esto, en el precedente antes citado se dejó sentado que el “buen suceso de 
la precitada acción está supeditado principalmente a  la comprobación de los 
siguientes presupuestos: 1) la existencia de un contrato en el cual se ampare la 
responsabilidad civil del asegurado, porque sólo en cuanto dicha responsabilidad 
sea objeto de la cobertura brindada por el contrato, estará obligado el asegurador 
a abonar a la víctima, en su condición de beneficiaria del seguro contratado, la 
prestación prometida, y 2) la responsabilidad del asegurado frente a la víctima, y 
la magnitud del daño a ella irrogado, pues el surgimiento de una deuda de 
responsabilidad a cargo de aquel, es lo que determina el siniestro, en esta clase 
de seguro”.  
  
CSJ Sentencia Febrero 10 de 2005. Expediente N°7173. Magistrado ponente: 
César Julio Valencia Copete. Obligaciones del reclamante.  
  
“Los presupuestos principales de la efectividad de la acción directa conferida al 
perjudicado frente a la compañía, destinada a obtener la realización de los 
mencionados y actuales fines del seguro, y que se integran, primeramente, por la 
existencia de un contrato cuya cobertura abarque la responsabilidad civil en que 
pueda incurrir el asegurado, acompañada, en segundo término, de la acreditación 
de la “responsabilidad del asegurado” frente a la víctima, así como la de su 
cuantía, esto es, del hecho que a aquél sea atribuible la lesión producida, a voces 
del citado artículo 1133 del Código de Comercio.  Por consiguiente, la legitimación 
en la causa para su promoción será la que corresponda en materia de 
responsabilidad civil a todo aquel que ha recibido directa o indirectamente un 
daño, esto es, a la víctima o sus herederos, siempre que sean titulares de 
intereses que se hayan visto afectados por la conducta nociva del agente del 
referido daño.”  
  
“Conviene insistir una vez más que en lo tocante con la relación externa entre 
asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley, que expresa 
e inequívocamente la ha erigido como destinataria de la prestación emanada del 
contrato de seguro, o sea, como beneficiaria de la misma (artículo 1127 C. de 
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Co.).    Acerca de la obligación condicional de la compañía (artículo 1045 C. de 
Co.), en efecto, ella nace de esta especie de convenio celebrado con el tomador, 
en virtud del cual aquélla asumirá, conforme a las circunstancias, la reparación 
del daño que el asegurado pueda producir a terceros y hasta por el monto pactado 
en el respectivo negocio jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene 
como derecho correlativo el de la víctima - por ministerio de la ley - para exigir la 
indemnización de dicho detrimento, llegado el caso.  Con todo, fundamental 
resulta precisar que aunque el derecho que extiende al perjudicado los efectos 
del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa 
distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su 
relación directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas 
limitaciones.”  
  
“Síguese que la pretensión se tornará frustránea si no se logra establecer la 
responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará en conexión con el 
otro presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la 
responsabilidad generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o 
amparada por el asegurador a quien, por lo mismo, se reclama la indemnización.”  

  
CSJ Sentencia Febrero 10 de 2005. Expediente N°7614. Magistrado ponente: 
Jaime Alberto Arrubla Paucar  
  
Ahora bien, corroborando el propósito legislativo y acorde con la teleología del 
artículo 1127, el artículo 85 de la misma ley 45 modificó el artículo 1133 del 
estatuto comercial, legitimando al tercero damnificado para accionar directamente 
contra el asegurador del responsable, con el fin de obtener la indemnización del 
daño sufrido a consecuencia del hecho imputable a aquel.   

   
Empero, el buen suceso de la precitada acción está supeditado principalmente 
a  la comprobación de los siguientes presupuestos: 1) la existencia de un contrato 
en el cual se ampare la responsabilidad civil del asegurado,  porque sólo en 
cuanto dicha responsabilidad sea objeto de la cobertura brindada por el contrato, 
estará obligado el asegurador a abonar a la víctima, en su condición de 
beneficiaria del seguro contratado, la prestación prometida, y 2) la responsabilidad 
del asegurado frente a la víctima, y la magnitud del daño a ella irrogado, pues el 
surgimiento de una deuda de responsabilidad a cargo de aquel, es lo que 
determina el siniestro, en esta clase de seguro.   

  
Por tal razón, el citado precepto, en su segunda parte, concordando con el artículo 
1077 del mismo ordenamiento, que de manera general radica en el asegurado o 
beneficiario, según corresponda, la carga de la prueba del siniestro y de la cuantía 
de la pérdida, prevé que para atender ésta, es decir, para comprobar su derecho 
ante el asegurador, el perjudicado "…en ejercicio de la acción directa podrá en un 
solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la 
indemnización del asegurador" suministrando necesariamente, además de la 
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prueba de los hechos que determinan la responsabilidad del asegurado, la de que 
tal responsabilidad se enmarca en la cobertura brindada por el contrato de seguro. 
No de otra manera, se entiende la alusión expresa al citado artículo 1077 realizada 
por el mencionado artículo 1123, en su primera parte, a cuyo tenor 
"…para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077, 
la víctima en ejercicio de la acción directa podrá…" (se destaca).   

  
“Bien puede decirse entonces, que de acuerdo con la orientación legislativa 
vigente en materia del seguro de responsabilidad civil, ocurrido el siniestro, es 
decir, acaecido el hecho del cual emerge una deuda de responsabilidad a cargo 
del asegurado, causante del daño irrogado a la víctima –artículo 1131 del Código 
de Comercio-, surge para el perjudicado el derecho de reclamarle al asegurador 
de la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios 
patrimoniales experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de 
la ley, en cuanto lo instituye como beneficiario del seguro –artículo 1127 ibídem- y 
que está delimitado por los términos del contrato y de la propia ley, más allá de 
los cuales no está llamado a operar, derecho para cuya efectividad se le otorga 
acción directa contra el asegurador –artículo 1133 ejúsdem- la que constituye 
entonces una herramienta de la cual se le dota para hacer valer la prestación cuya 
titularidad se le reconoce por ministerio de la ley.”  
  

En el caso que nos ocupa el demandante se limita a solicitar el pago de una indemnización 
sobre un accidente de tránsito donde presuntamente está involucrado el vehículo de placa 
STP366, aportando como único elemento probatorio dos declaraciones extrajuicio rendidas 
ante la Notaría 3 por parte de las señoras LUZ MARINA GIRALDO ZULUAGA y MARIA 
CATALINA CHAVARRIAGA, a través de las cuales manifiestan que cuando se encontraban 
esperando la buseta en la calle 17 con carrera 17, vieron que el señor José David Franco 
paró la buseta 2655 de SERVITURISMO y al abordarla el conductor arrancó sin que el 
señor se sentará cayendo al piso de la buseta, causándole graves lesiones en la pierna 
izquierda, por lo que al respecto es preciso cuestionarse si estas presuntas testigos también 
abordaron el automotor asegurado para dar fe de todo lo que presuntamente ocurrió al 
interior del automotor. 
 
Es de resaltar que en la atención de urgencias que recibiera el señor Franco, el día 28 de 
mayo de 2018 (dos días después de los hechos) no se hace alusión a los mismos y tampoco 
en ninguno de los registros que obran en dicho documento, situación de vital importancia 
que debe ser tenida en cuenta por el Despacho. 
 
Vemos pues como SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condenada a pago 
indemnizatorio alguno puesto que no se ha demostrado por parte de la parte actora la 
existencia de responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 
siniestro de conformidad con lo establecido en los artículos 1127, 1133, 1080 y 1077 del 
Código de Comercio, artículos que claramente determinan los presupuestos legales para la 
afectación de un amparo de responsabilidad civil dentro de un contrato de seguro celebrado 
y por el cual mi poderdante es vinculada al presente proceso, resaltándose que del simple 
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análisis de los elementos probatorios aportados en la demanda se infiera la ausencia de 
elementos de juicio para determinar de conformidad con la ley colombiana la existencia de 
responsabilidad que pretende alegar la parte actora, debe entonces rechazarse la 
pretensión y tener como probada la presente excepción.  
  
  
3.- INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

  
La responsabilidad civil “engloba todos los comportamientos ilícitos que por generar daño 
a tercero hacen recaer en cabeza de quien lo causó, la obligación de indemnizar”1 , es así 
como ese “comportamiento ilícito consiste en el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de in contrato, el incumplimiento de las obligaciones legales o cuasicontractuales, 
el delito e cuasidelito, o la violación al deber general de prudencia”2.   
  
En virtud de lo anterior la responsabilidad civil se clasifica en responsabilidad civil 
contractual o extracontractual.  
  
El Artículo 2356 del Código Civil estipula: “Por regla general todo daño que pueda 
imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta.  Son 
especialmente obligados a esta reparación: 1. El que dispara imprudentemente una 
arma de fuego. 2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre 
en calle o camino, sin las precauciones necesarias para que no caigan los que por 
allí transiten de día o de noche. 3. El que obligado a la construcción o reparación de 
un acueducto o fuente, que atraviesa un camino, lo tiene en estado de causar daño a 
los que transitan por el camino”. De igual modo en virtud de la ductilidad del derecho, la 
jurisprudencia ha acogido otras conductas que se tienen como peligrosas tales como los 
daños a cosas o personas ocasionados con el ejercicio de la actividad de conducción de 
vehículos automotores.  
  
En conclusión, la responsabilidad por actividades peligrosas se fundamenta en una culpa 
presunta en la cual se crea un peligro superior al que están dispuestos a soportar 
los demás,  dichas conductas se consideran lícitas en materia penal en virtud de la utilidad 
que prestan a la sociedad, sin embargo en materia civil dichas conductas son permitidas 
siempre y cuando con ellas no se cause daño a terceros.  
  
Ahora bien, por otro lado y en razón a que la obligación de indemnizar encuentra su fuente 
en el hecho ilícito, a fin de que exista responsabilidad civil se requiere que exista una 
conducta del demandado, que haya daño y que exista un nexo de causalidad entre la 
conducta y el daño.   
  
En el caso que nos ocupa la parte actora se limita a solicitar declaración de responsabilidad 
civil contractual y en consecuencia un pago cuantioso de indemnización, con ocasión de la 
lesiones de una persona ocurridas en un accidente de tránsito donde alude está involucrado 
el vehículo de placa STP366, sin embargo se circunscribe a probar que existió un daño, 
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esto es la lesión de una persona pero olvida su obligación de demostrar la conducta del 
demandado y el nexo causal entre la lesión (que es el daño) y la conducta ejercida por los 
aquí demandados.    
  
En la demanda la actora únicamente afirma que ocurre un accidente en el que se vio 
involucrado el vehículo de placa STP 366, sin embargo no aporta un Informe de tránsito 
con el correspondiente levantamiento topográfico u otra prueba similar que nos permita 
determinar las circunstancias de modo y ocurrencia de los hechos, y particularmente 
establecer si efectivamente el conductor del vehículo de placa STP 366 asegurado en esta 
compañía desplegó el comportamiento determinante del hecho en el que el señor JOSÉ 
DAVID FRANCO resultara lesionado.  
 
Así las cosas, resulta evidente cómo el demandado no cumplió la mínima carga obligacional 
cómo lo es el demostrar la existencia de una conducta y el nexo causal entre el daño y la 
conducta, por tanto no reunió los requisitos mínimos que le exige la ley para exigir condena 
por responsabilidad civil contractual, razón por la cual solicitamos declarar probada la 
presente excepción.  
 
4. NO DEMOSTRACION DEL NEXO CAUSAL ENTRE LOS PERJUICIOS PRETENDIDOS 
Y LOS PRESUNTOS HECHOS OCURRIDOS EL DÍA 26 DE MAYO DE 2018 DEBIDO A 
EXISTENCIA DE PRESANIDAD – OSTEOMELITIS CRÓNICA 
 
 
El Señor JOSÉ DAVID FRANCO a través de Abogada de oficio, instauró demanda de 
responsabilidad civil contractual en contra de  SERVITURISMO S.A.S, Proceso dentro del 
cual Seguros del Estado S.A. es vinculada mediante llamamiento en garantía formulado por 
la empresa demandada. 
  
No obstante lo anterior, debemos señalar que del análisis del contenido de la Historia 
Clínica del Hospital Santa Sofía de Caldas, se desprende que  
el señor José David Franco es un paciente de 70 años con antecedentes de reemplazo total 
de rodilla izquierda en el año 2016 en Ibagué, al parecer previamente presentó infección en 
manejo con espaciador de cemento con antibiótico. El 28 de mayo de 2018 ingresó al 
servicio de urgencias por cuadro clínico de aproximadamente 10 meses de evolución  
consistente en dolor en zona quirúrgica asociado a ulceración de piel y supuración…. 
(subrayado fuera de texto). 
 
Diagnóstico POP 2016 Remplazo de rodilla izquierda. 
 
Adicionalmente llama la atención que el día 09 de junio de 2018, se realiza una anotación 
médica en la que indica: “personal de enfermería reporta caída del paciente desde la 
bipedestación por resbalón asociado a piso mojado, recibiendo trauma en hemicurpo 
izquierdo …. Personal de enfermería reporta que no acata señalamientos, ni 
recomendaciones, deambula sin autorización por el servicio y se retira los accesos venosos 
sin autorización. 
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En ese orden de ideas, se logró establecer que el señor JOSÉ DAVID FRANCO presentaba 
una preexistencia importante en su salud diagnosticada años atrás como una osteomelitis 
crónica que conllevó a que en el año 2016 le colocaran una prótesis en la rodilla izquierda. 
  
Ahora bien, aunque se desconoce el grado de severidad de la enfermedad por no contar 
con la historia clínica en su totalidad y previa al accidente de tránsito, debe tener en 
consideración el Despacho que su pierna presentaba una afectación severa, quedando 
claro que la presanidad de la víctima, generaba secuelas funcionales importantes  en los 
miembros inferiores que no pueden ser atribuidas a unos hechos que carecen por completo 
de sustento fáctico y jurídico, circunstancias que nos permiten afirmar que los perjuicios 
pretendidos con la presente actuación procesal no gozan de cobertura de la póliza que se 
pretende afectar, situación que debe ser tenida en cuenta por el Despacho, para efectos de 
la indemnización en el remoto caso que exista sentencia en contra de la compañía.  
  

B. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

 
• RESPECTO A LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-101000141 Y 30-101000146  

 
1. lNEXlSTENClA DE COBERTURA DE LAS POLIZAS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS 
EN VEHICULOS DE SERVICIO  PÚBLICO Nº 30-101000141 Y 31-101000146 

  
Seguros del Estado SA. expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-101000141, con una 
vigencia del 30 de junio de 2018 al 30 de junio de 2019 y la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio 
Público N° 30-101000146, con una vigencia del 30 de junio de 2019 al 30 de junio de 2020 
, pólizas en las cuales se aseguró el vehículo de placa STP366 y en las cuales se aseguró 
la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra el conductor del vehículo 
asegurado en la ocurrencia de un siniestro, en virtud al requerimiento del Artículo 19 del 
Decreto 170 de 2001, que de conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de 
Comercio exigen a las empresas de transporte público colectivo terrestre automotor de 
pasajeros del radio de acción metropolitano, distrital y/o municipal de transporte público 
tomar con una compañía de seguros autorizada pólizas de seguros de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual que las ampare de los riesgos inherentes a la actividad 
transportadora.  
  
Dicho contrato se rige conforme a lo estipulado en la carátula de la póliza y en las 
condiciones generales y especificas de la misma, las cuales hacen parte integrante del 
contrato de seguro y son ley para las partes, condicionado que en su numeral 3 establece 
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que “Segurestado cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de acuerdo 
con la legislación Colombiana, incurra el asegurado nombrado en la carátula de la 
póliza, proveniente de un accidente o serie de accidentes, emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el (los) vehículos (s) descrito (s) en esta póliza, 
conducidos por el asegurado o por cualquier persona autorizada expresamente por 
el...”, en este caso, el conductor vinculado con la empresa afiliadora del automotor 
asegurado, es decir solo ampara los daños a bienes de terceros, muerte o lesiones 
ocasionados a una persona, y muerte o lesiones ocasionadas a dos o más personas con 
las que no exista una relación contractual, esto es, ampara únicamente a peatones y demás 
usuarios de la vía.   
  
En el caso que nos ocupa, observamos que la víctima de acuerdo a los hechos descritos 
en la demanda se desplazaban como pasajeros del vehículo de placa STP 366 para el 
momento de la ocurrencia del accidente, por lo tanto es evidente que de ser responsable el 
conductor del automotor de la ocurrencia del siniestro estaríamos en la esfera de la 
responsabilidad civil contractual en ejecución del contrato de transporte y no ante una 
responsabilidad civil extracontractual que permita afectar la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, motivo por el cual mi poderdante no podrá ser condenada a efectuar 
indemnización alguna por esta póliza.  
  
Adicional a lo anterior, el numeral 2.8 del mencionado condicionado expresamente estipula 
como exclusión:  
  

“… 2 EXCLUSIONES  
  
 Esta póliza no ampara los siguientes hechos o circunstancias:  
  
… 2.8 Las lesiones o muerte a pasajeros y al conductor del 
vehículo del asegurado relacionado en la póliza  y en general, la 
responsabilidad civil contractual del asegurado”.   
  

Así las cosas, en virtud a que se pretende afectar la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual por  los perjuicios causados a los pasajeros del vehículo asegurado,  debe 
indicarse  que se trata de un riesgo no asegurado por cuanto la póliza asegura únicamente 
los perjuicios causados a terceros, y adicionalmente de manera expresa excluye cualquier 
tipo de perjuicio derivado de lesiones o muerte de pasajeros, circunstancia que ocurre en 
este caso.  
  
Por lo anterior, en caso de demostración de responsabilidad, el despacho deberá 
abstenerse de realizar condena alguna con fundamento en la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio  público N° 30-
101000141, con una vigencia del 30 de junio de 2018 al 30 de junio de 2019 y la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de 
Servicio Público N° 30-101000146 por inexistencia de cobertura, al tratarse de las lesiones 
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de un pasajero y adicionalmente configurarse una causal de exclusión expresamente 
señalada en el contrato de seguro suscrito.  
  

 
 

• RESPECTO A LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL A 
PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO N° 31-101000143 Y 31-101000149  

  
1.-  INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL A PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO N° 31-101000143 POR ENCONTRARSE FUERA DE VIGENCIA 

  
De acuerdo a lo señalado en la demanda el día 26 de mayo de 2018, ocurre un accidente 
de tránsito en el que se vio involucrado el vehículo de placa STP366 y el señor JOSÉ DAVID 
FRANCO quien resultó lesionado cuando al parecer se transportaba como pasajero del 
mencionado automotor.  En razón de este hecho el señor JOSÉ DAVID FRANCO, 
promueve demanda ordinaria de responsabilidad civil contractual en contra de 
SERVITURISMO S.A.S empresa afiliadora del vehículo de placa STP366. 
 
De igual forma, dentro del trámite del proceso referido, la empresa SERVITURISMO S.A.S 
procedió a llamar en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A., citando para tal efecto las 
Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual N° 31-101000143 y  31-101000149.  
 
  
Por lo anterior, se procedió a verificar el aseguramiento del vehículo de placa STP366 y la 
pólizas por las cuales se llama al proceso a la Aseguradora, estableciéndose que el 
accidente de tránsito tuvo ocurrencia  por fuera de la vigencia de la póliza N° 31-101000149 
puesto que la misma corresponde a una  vigencia  posterior, es decir la única póliza que se 
encontraba vigente para la fecha de ocurrencia de los hechos era la Póliza de 
Responsabilidad Civil Contractual a Pasajeros transportados en Vehículos de Servicio 
Público N° 31-101000143.  
 
 
En ese orden de ideas, la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual N°  31-101000149 
para el momento de la ocurrencia del siniestro no tenían cobertura , motivo por el cual mi 
representada no está llamada a responder sobre las pólizas descritas, puesto que para la 
fecha del accidente dicho contrato no se encontraba vigente.  
  
Por lo tanto se configura inexistencia de cobertura con respecto a la Póliza de 
Responsabilidad Civil Contractual N°  31-101000149 a través de la cual se llama 
en garantía a esta Aseguradora por cuanto su vigencia inició después de la ocurrencia del 
accidente, motivo por el cual no hay obligación contractual de efectuar pago indemnizatorio 
alguno con respecto a este contrato de seguro.  
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En caso de no ser tenidas en cuenta las anteriores excepciones, propongo las 
siguientes como subsidiarias: 
    
  
1.- LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL A PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHICULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO N° 31-101000143  
  
  
Seguros del Estado S.A. expidió la póliza de responsabilidad civil contractual a pasajeros 
transportados en vehículos de servicio público N° 31-101000143, con una vigencia del 30 
de junio de 2017 al 30 de junio de 2018, póliza en la cual se aseguró el vehículo de 
placa STP 366, la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:  
  

   Muerte Accidental                           100 SMMLV  
   Incapacidad Permanente                           100 SMMLV  
   Incapacidad Temporal                           100 SMMLV  

  
El numeral 4 de las condiciones generales de la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual 
a Pasajeros Transportados en Vehículos de Servicio Público, las cuales hacen parte 
integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece:  
  
“... 4. LIMITES DE RESPONSABILIDAD  
  

1. SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL  
  
La suma asegurada indicada en la carátula de la póliza, delimita la máxima 
responsabilidad de Segurestado, en caso de accidente de tránsito del vehículo 
asegurado relacionado en la póliza, por cada pasajero, de acuerdo con la capacidad 
autorizada de ocupantes del vehículo asegurado relacionado en la póliza, incluido el 
25% del sublímite para la cobertura de perjuicios morales.  
  
    4.2. LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD.  
  
La máxima responsabilidad de SEGURESTADO en la presente póliza, equivale a la 
suma asegurada individual multiplicada por el número total de cupos para pasajeros 
que figuran en la tarjeta de operación del vehiculo del asegurado relacionado en la 
póliza, otorgados por la autoridad competente, incluido el 25% del sublimite para la 
cobertura de perjuicios morales”.   
  
Así mismo, el inciso 2 del parágrafo 3 del numeral 3.7 de las condiciones generales y 
específicas de la póliza de responsabilidad civil contractual para vehículos de servicio 
público pasajeros establece:  
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“…EL VALOR LÍMITE MÁXIMO ASEGURADO PARA CADA AMPARO SE 
DETERMINARÁ POR EL SMMLV (SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE) 
PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO…”.  
  
Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil contractual no es un seguro de vida 
que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene un límite 
máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el día de 
la ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía a la suma de $781.242, SMMLV que se 
aplica para establecer el valor de la cobertura, destacándose que el amparo objeto de 
afectación en el presente caso pueden circunscribirse a los 
denominados “Incapacidad Permanente”, cuya cobertura está destinada a indemnizar 
única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente 
demostrados, primeramente un perjuicio material, sin que en el evento de proferirse una 
condena por establecerse la responsabilidad directa del conductor del vehículo asegurado, 
y la indirecta del propietario y de la empresa transportadora a la que se encontraba afiliado 
al momento de los hechos, mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor 
correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia (que para el  amparo 
objeto de afectación, asciende a la suma de $78.124.200).  
  
****CON RELACION A LOS PERJUICIOS MORALES  
  
SEGUROS DEL ESTADO S.A., por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.7 de las condiciones generales y especificas de la póliza objeto 
de  afectación contenidas en la forma E-RCCPTP-032A-M2, numeral que establece:  
  
3.7.  AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado.  

  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra la 
víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
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compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido en accidente de tránsito.  

  
Parágrafo 2:Segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: El límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo básico de esta póliza, en el entendido que no se trata 
de una suma asegurada adicional, siendo el límite total de responsabilidad 
de segurestado, por los daños materiales y morales el valor asegurado pactado 
en la carátula de la póliza.  

  
Vemos pues, que los hechos en los que presuntamente resultó afectado el señor José  
David  Franco ocurrieron el 26 de mayo de 2018, fecha para la cual el SMMLV ascendía a 
la suma de $781.242, valor este que determina el monto de la cobertura individual en cada 
uno de los amparos asegurados y que eventualmente podría ser objeto de afectación el 
de “Incapacidad Permanente”, la cual asciende a la suma de $78.124.200, cobertura dentro 
de la cual está destinado un 25% ($19.531.050) de la misma para la indemnización del 
concepto de perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio 
material.   
  
En virtud a que el señor JOSÉ DAVID FRANCO, pretende obtener el pago del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral por 50 SMMLV, equivalentes a $43.890.150 debemos 
señalar que esta  pretensión resulta bastante onerosa y no se compadece con los perjuicios 
sufridos por el señor Franco, máxime cuando los problemas de salud de este último datan 
de tiempo atrás y no de los presuntos hechos ocurridos el día 26 de mayo de 2018. 
 
En todo caso valga precisar que mi poderdante solo podría ser condenada por la suma 
de $19.531.050 (siempre y cuando se estructuren la totalidad de los requisitos exigidos para 
la afectación del contrato de seguro de responsabilidad civil contractual: que se pruebe la 
ocurrencia del siniestro, su cuantía y la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado), sin que la condena jamás supere el valor asegurado por los demás conceptos 
indemnizatorios es decir, mi poderdante solo podría ser condenada a pagar el límite máximo 
asegurado siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material, 
incluyéndose el perjuicio moral, lo que tampoco ocurre en el presente asunto pues las 
pretensiones de la demanda están encaminadas al reconocimiento única y exclusivamente 
de perjuicio moral y no perjuicio alguno de índole material, por lo que bajo esa premisa no 
hay lugar a su reconocimiento.  
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2.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN O DAÑO A LA SALUD COMO RIESGO NO 
ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL A 
PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 31-
101000143  
  
Si bien es cierto en la demanda no se hace alusión de manera expresa a la pretensión por 
este concepto, dentro de los hechos de la demanda si se menciona la misma, por lo que al 
respecto consideramos pertinente señalar que el concepto de daño a la vida de relación no 
fue objeto de aseguramiento de la póliza que se pretende afectar. 
 
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el 
cual define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incura de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.  
  
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 13 de 
mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las 
características del daño a la vida en relación y que anteriormente era conocido como daño 
fisiológico por el Consejo de Estado, características que nos permitimos transcribir:  
“…  En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño 
a la vida de relación se distingue por las siguientes características o particularidades: 
a) tiene naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta 
sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, 
por lo que no es dable efectuar una mensura que alcance a reparar en términos 
absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o se refleja 
sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio 
moral propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica o en el 
desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno personal, familiar o social se 
manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, 
limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él 
debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un significado o 
contenido monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen en 
lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación 
de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso 
en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, 
puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente 
resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera 
permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por aquella y estos; f) su 
reconocimiento persigue una finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada a 
atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea factible, los efectos negativos que de 
él se derivan; y g) es una noción que debe ser entendida dentro de los precisos 
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límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la afectación 
de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que 
pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta el 
reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o extrapatrimonial— que 
posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se tratara de 
una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida interpretación 
conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley 
y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco 
desmedro de los derechos que en todo momento han de asistir a las 
víctimas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).  
 
En esa medida, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual. 
  
Los perjuicios denominados Daño a las alteraciones a la salud, Daño a la Vida en Relación 
o fisiológicos no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, pues este concepto 
indemnizatorio es definido como la disminución de la capacidad o imposibilidad que sufre 
la víctima de realizar o desarrollar actividades esenciales o actividades diarias, cotidianas 
como podrían ser las de carácter recreativo, cultural, deportivo, familiar, social, etc., y que 
hacen agradable la existencia de quien las realiza y que no producen un rendimiento 
patrimonial por ende son un perjuicio extrapatrimonial.  
  
SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condena a pagar un concepto indemnizatorio 
que no fue objeto de aseguramiento como el perjuicio fisiológico o daño a la vida en relación, 
máxime si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el 
alcance del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que no existe un acuerdo o 
cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo asegurado, a parte de no 
existir prueba suficiente del perjuicio pretendido, en cuanto no se demuestra en el proceso 
que a partir  la lesión sufrida por el demandante que sea crónica, irreparable, que ha dejado 
secuelas de gran magnitud y que la misma le impide desarrollar las actividades que 
usualmente realizaba para entender la consolidación de un daño a la vida de relación o 
perjuicio fisiológico.  
  
3.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
De conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil define a la obligación 
solidaria como:  
  
 “En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
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virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El  anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y especificas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de llamado en 
garantía, pero el mismo no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de 
tercero civilmente responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la 
celebración de un contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario 
del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia 
condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la 
solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del 
ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que 
claramente se encuentran definidos en la ley.  
  
4. - INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  
  
Propongo la genérica de inexistencia  de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado 
en el presente proceso.  
  
  
IV.-PRUEBAS  
  
a. Interrogatorio de Parte  

Solicito señor Juez  se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda. Estas personas se notifican en la dirección descrita 
en la demanda.  
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b. Documentales  

Solicito señor Juez  tener como tales las solicitadas y aportadas con la contestación de la 
demanda y las que a continuación aporto:  
  
- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual a Pasajeros 
transportados en Vehículos de Servicio Público N° 31-101000143  
  
- Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Contractual a Pasajeros transportados en Vehículos de Servicio Público.  
  

- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual a Pasajeros 
transportados en Vehículos de Servicio Público N° 31-101000149 
 

- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-101000141 
 
- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-101000146 
  

    - Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual para transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio 
Público N° 30-101000146 

  
  

  
 c. Testimonio con fines de ratificación de documento  
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 262 del CGP, solicito señor Juez se fije 
fecha y hora a fin que comparezcan las señoras LUZ MARINA GIRALDO ZULUAGA y 
MARIA CATALINA CHAVARRIAGA CARDONA, personas que rindieron su declaración de 
los hechos ante la Notaría 3 del Círculo de Manizales, con el fin que se ratifiquen en el 
contenido del documento suscrito. Los datos de notificación se encuentran en la demanda 

 d. Sobre la prueba pericial solicitada  por la parte demandante   

 Me opongo a la prueba pericial mediante la cual la parte actora  solicita al Despacho 
decretar un dictamen pericial para que evalúen el estado de salud del señor JOSÉ DAVID 
FRANCO.  
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Lo anterior, por cuanto el Apoderado de la parte actora incumplió con la carga probatoria 
exigida por el Código General del Proceso en su artículo 227, que establece: 

Artículo 227. Dictamen aportado por una de las partes 

 

La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 
oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el 
dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo 
dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) 
días….. (subrayado fuera de texto) 

 
V.- ANEXOS  
 
- Certificado de Constitución y Gerencia expedido por la Superintendencia  Financiera 
de  Colombia.  
-  Poder   
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
 
 
VI. NOTIFICACIONES 
 
  
 

• PARTE DEMANDANTE 
 

- JOSÉ DAVID FRANCO 
            Dirección: Carrera 23 N° 12 , B. Olaya Herrera, Parque de Las Aguas 
            Correo electrónico: estefafrancorrego@gmail.com 
 

- DRA ESTEFANÍA FRANCO ORREGO (Apoderada demandante) 
Dirección: Cra. 23 N° 21-41, Of. 1105, Edif. BCH Manizales 

            Cel. 313-6141117 
            Correo electrónico: gaitanabogadosmanizales@hotmail.com 
     
 

• PARTE DEMANDADA 
 

- SERVITURISMO S.A.S 
Dirección: Calle 21 N° 10-04 , B. Liborio Manizales 
Correo electrónico: serviturismo@hotmail.com 
 
 

mailto:gaitanabogadosmanizales@hotmail.com
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• LLAMADO EN GARANTÍA 

 
- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 

Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
 

- DR. EDWARD ANDRES OSPINA ALVARADO  
            Dirección: Calle 20 A No 21-30 Edificio Pinzon oficina 1103 Manizales 

Correo electrónico: ospinaandres62@gmail.com. 
 
 
 

 
Atentamente,  
  
  
 
 
EDWARD ANDRES OSPINA ALVARADO  
C.C. N° 79.866.948 de Bogotá  
T.P. N° 285205 C.S.J.  
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